
-Incorporando al mismo notificaciones para em-

plazamiento efectuadas, de conformidad con los

dispuesto en el art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado pra la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda programada de Señalamientos,

para el próximo día 27/10/11 a las 10:24.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contencioso-administrativos en los que puedan con-

currir los supuestos de acumulación que previene el

art. 38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la

Administración demandada, y su personación se

entenderá efectuada por el simple envío del expe-

diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la auto-

ridad o empleado responsable de la remisión del

expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina

de recepción.

Lo que le traslado para su publicación en el

Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo

dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de

julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de

26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos

sean interesados en el procedimiento, mediante

publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen

de nueve días para personarse en el Juzgado.

Melilla, 3 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico de Administraciones Públi-

cas. Antonio Jesús García Alemany.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO EN

PERIODO VOLUNTARIO

2383.- Se pone en conocimiento de los contri-
buyentes y demás interesados en general, que el
plazo de ingreso en periodo voluntario correspon-
diente al:

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓ-
MICAS, EJERCICIO 2011.

Abarcará, desde el DIA 11 DE OCTUBRE DE
2011 HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2011.
ambos inclusive.

El pago, dentro del plazo antes indicado, se
realizará en días hábiles en las ventanillas de
cualquier sucursal de las Entidades Financieras
existentes en la ciudad (Bancos y Cajas de Aho-
rro).

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo
voluntario antes indicado, las deudas no satisfe-
chas se exigirán por el procedimiento administra-
tivo de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan, según dispone el Reglamento
General de Recaudación.

Melilla, 5 de octubre de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

2384.- El Viceconsejero de Hacienda, por Re-
solución número 1034 de fecha 5 de octubre de
2011, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria,
por el presente VENGO EN DISPONER se proce-
da a la aprobación definitiva del Padrón del Impues-
to sobre Actividades Económicas, ejercicio 2011,
siendo su impqrte total 312.340,76 euros (TRES-
CIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CUAREN-
TA CON SETENTA Y SEIS EUROS), y siendo el
número de registros 632.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos

oportunos.

Melilla, 5 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.
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